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Erasmus para jóvenes empresarios
OBJETIVOS

El programa ofrece a los emprendedores la posibilidad de trabajar durante un periodo de hasta seis meses con un empresario experimentado en la PYME de este último en otro país de la UE.
Los emprendedores viajan a otro país de la UE y pasan un tiempo trabajando con un empresario más experimentado en la PYME de éste último. El emparejamiento de emprendedores con los empresarios del país receptor se lleva a cabo con la ayuda de organizaciones intermediarias.

Este programa ofrece:
· ofrece a los emprendedores la oportunidad de aprender de un empresario con más experiencia que dirija una PYME (pequeña o mediana empresa) en otro país de la UE,

· permite el intercambio de experiencias entre emprendedores y empresarios con experiencia,

· facilita el acceso a nuevos mercados y la búsqueda de socios comerciales potenciales, (para el empresario aprovechando el idioma y los conocimientos del emprendedor)
· refuerza los vínculos entre empresarios y entre las PYME, 

· permite a los empresarios más experimentados desarrollar nuevas relaciones comerciales y aprender más sobre oportunidades de negocio en otro país de la UE.

El emprendedor adquirirá los conocimientos de gestión y creación de pymes necesarios de un empresario experimentado en el país receptor sobre las siguientes áreas:

• Factores fundamentales de éxito,

• Eficacia de la planificación,

• Gestión financiera y operativa,

• Desarrollo de productos y servicios innovadores,

• Prácticas acertadas de venta y comercialización.

El programa estimula la iniciativa empresarial y la competitividad, la internacionalización y el crecimiento de las PYME en la UE, tanto en fase inicial como para las PYMES más establecidas. Además, contribuye a la transferencia de conocimientos técnicos y al desarrollo de la capacidad de gestión de las PYME.
FASES 
1. Solicitud

Emprendedores y empresarios envían solicitud (independientemente) al organismo intermedio (en sus respectivos países)
2. Selección y asignación

El organismo intermedio contacta con los emprendedores y empresarios aceptados y hace las asignaciones.

3. Contrato y fase de preparación

Las partes involucradas (Emprendedores-Empresarios-Organismo Intermedio) firman el acuerdo y el plan de trabajo.

4. Implantación

Estancia de los emprendedores en las organizaciones. Las estancias pueden ser de un máximo de 6 meses, que puede ser fraccionado.
BENEFICIARIOS

Emprendedores y empresarios con experiencia. 

 

Los emprendedores son aquellos que tienen planes firmes de montar su propio negocio o que lo han hecho en los últimos tres años. 
Los empresarios con experiencia deberían ser dueños de una PYME o dirigir una en la UE.
Como empresarios pueden participar otras organizaciones que no sean PYMES. Deben realizar actividades relacionadas con las PYMES.
PRESUPUESTO 

La Comisión financiará los gastos de los Emprendedores: viajes y estancia
La empresa receptora no recibe ni paga nada.
PLAZOS
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